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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el expediente virtual del 
presente proceso Ejecutivo, informándole que se recibió respuesta de las entidades 
financieras y por parte de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia a 
los Oficios por medio de los cuales se informó sobre el levantamiento de las medidas 
cautelares. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 02 de septiembre de 2022. 

 
Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dos (02) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

UNIVERSITARIO SANTA SOFIA 
Demandado: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
Radicado: 1700140030102021-00427-00 

 
Con fundamento en la constancia que antecede, se agrega al expediente la 
respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín 
Zona Sur, informando sobre la efectividad de la medida cautelar. 
 
Teniendo en cuenta que la referida entidad no allegó el certificado de tradición y 
libertad, sino un certificado de inscripción del oficio de embargo del inmueble, se 
dispondrá requerirla al correo electrónico 
documentosregistromedellinsur@supernotariado.gov.co para que en los términos 
del numeral primero del artículo 593 del Código General del Proceso, allegue el 
respectivo certificado de tradición y libertad. 
 
Por último, al encontrarse debidamente surtidas las medidas cautelares, se 
REQUIERE a la parte actora para que en el término de TREINTA (30) DÍAS a partir de 
la notificación de la presente providencia allegue el certificado de tradición y 
libertad del bien, y adelante las diligencias de notificación a la parte demandante, 
so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral primero del artículo 317 
del Código General del Proceso, declarando el desistimiento tácito del proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
DIANA MARIA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 147 el 05 de septiembre de 2022 

Secretaria 
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